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En el presente proceso, es necesario proveer la reanudación del mismo, como 
quiera que el abogado que solicitara la interrupción, continúo actuando en el 

proceso y su poderdante no confirió nuevo poder, como lo previene el artículo 

160 del Código General del Proceso. 

De igual forma, es necesario recordar a la funcionaria comisionada para el 

cumplimiento de la sentencia, que tiene competencia para resolver toda clase de 
solicitudes, incluso nulidades, porque así lo dispone el artículo 40 del Código 

General del Proceso. Por lo tanto, debe resolver las peticiones formuladas, lo 

cual no impide la practica de la diligencia encomendada. 

En consecuencia, el juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: REANUDAR el presente proceso para que, sin dilaciones 

injustificadas, se cumpla lo ordenado en sentencia de 19 de enero de 2022.  

SEGUNDO: ENVIAR nuevo despacho comisorio a la Inspección de Policía de 
San Estanislao de Kostka para la entrega a la demandante del inmueble 

ubicado en la carrera 25 No 18 –71, Plaza Sucre del municipio de San 
Estanislao de Kostka, FMI 060-277139. Prevéngase a la funcionaria que tiene 

competencia para resolver toda clase de solicitudes, incluso nulidades, porque 
así lo dispone el artículo 40 del Código General del Proceso. Por lo tanto, debe 

resolver las peticiones formuladas, lo cual no impide la práctica de la diligencia 

encomendada. 
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